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/
DECRETO No 3.818 C.- /

Vistos:
//a) lVlemorándum N0 285 de fecha 31.12.2021 del Sr.

Alcalde,
b) El Decreto N" 3.207 C de fecha 30.11.202'1, que

prorroga nombramiento a Contrata a don Crist¡an Andrés Riquelme Bello, Adminislrativo, Grado 18'E.l\4.R.,
por el periodo 01.O1.2022 hasla el 31.12.2022, a cumplir funciones en Administración Cementerio de la
Drrección de Desarrollo Comunitario.

c) El Decreto N" 2343 C de fecha 23.09.2021, que
destina a don Crist¡an Andrés Riquelme Bello, a cumplir funciones en Administración Cementerio de la
Drreccron de Desarrollo Comunitario

d) Reglamento Nlunicipal N" 02 de fecha 26 de Diciembre
de 2018, que fija la planta de la l. N/lunicipalidad de Lota, , tomando razón con fecha 05 de noviembre de 2019,
por Contraloría Regional del B¡o Bio, por orden del Contralor General de la República, publicada en Diario
Oflcial, con fecha 09 de Noviembre 2019.

e) Resolución N" 6 del 29.03.2019 de Contraloria
General de la República, que fija normas sobre exención de trám¡te de Toma de Razón, de las mater¡as de
personal que se ind¡can,

0 Resoluc¡ón N' 18 del 30.03.2017 de Contraloria
General de la República, que flja normas sobre tramitación en l¡nea de Decretos y Resoluciones relativos a la
materia de personal que indica

g) Resolución N' 323 del 23.052013 de Contraloria
General de la Repúbl¡ca, que flja normas sobre exención de trámite de Toma de Razón, de las materias de
personal que se indica,

h) D.F.L. No 1/2006 de lvlinister¡o del lnter¡or publ¡cado en
D.O. el 26.07.2006, que fija texto a la Ley No 18.695;

i) Ley N" 19.880 sobre bases de los Procedim¡entos
Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado.

Y, en uso de lo d¡spueslo en el Art. 120 y las facultades
que me confiere el Art. 630 todos de la Ley N" 18.695, Orgánica Constitucional de Munrc¡pal¡dadesi

DECRETO:
/

,,/ 1.- A Conl e la notif¡cación del presente Decreto, el
funcionar¡o don cRlsTlAN ANDRÉS RIQUELME BELLO,    Adminrstrativo a Contrata,
Grado 18'E.M.R., camb¡a su dependencia a cumpl¡r func¡ones en Of¡c¡na Areas Verdes, Departamento de
Aseo y Ornato, de la Dirección de Obras mun¡cipales.

,,/2.- El fun"ronrrio, en caso de tener brenes mun¡c¡pales a
cargo, antes de materializar el camb¡o de dependencia, deberá hacer entrega del inventario al funcionario
sucesor y si este no existe, se entregara transitor¡amente al Jefe Directo en presencia del encargado del
inventario. /

/ 3.- Establécese que la persona mencronada deberá
ejecutar aquellas func¡ones que le encargue su Jefe Directo y/o Jefe Superior del Servic¡o, aflnes con el cargo
y en concordancia con d¡sposiciones legales vigentes.

4.- Revóquese todo Decreto contrario a la presente
resolución.

ANOTESE, REGÍSTRESE, NOTIFiQUESE,
PUBLÍQUESE EN PAGINA DE TRANSPARENCIA MUNICIPAL Y EN SU
OPOIi,T T]¡. I DAD ARC H I VESE..

IO MARC

LOTA, 31 de Dic¡embre de 2021.-
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Distribución:
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D¡rcccíón de Obras.
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